La Paz 14 de abril de 2026
Señor:
José Carlos Campero Nuñez del Prado
SECRETARIO EJECUTIVO MUNICIPAL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ (GAMLP) 
Presente: 

REF: Solicitud de programación de visitas a los ambientes de la Entidad Descentralizadas Municipal Terminal de Buses La Paz. 
Venimos a bien saludar a su persona y las labores que desempeña como Secretario Ejecutivo Municipal y mediante la presente le informamos a su persona, en marco del proceso de transición municipal y como indica la Ley Municipal de Transición Municipal 587 y el Decreto Municipal 008/2026 que reglamenta la Ley 587, la visita a los ambientes de la Entidad Descentralizada Municipal Terminal de Buses La Paz, para poder hacer la revisión física de los documentos que se encuentran en dicha entidad, bajo la siguiente orden de visita, día y trabajo en la Unidad: 
· Miércoles 15: 
· Unidad de Planificación, Organización y Métodos 13:00 
· Unidad Legal 15:00 
· Jueves 16: 
· Unidad de Auditoría Interna 13:00
· Unidad Comercial, Comunicación y Gestión Social 15:00
· Lunes 20:
· Unidad de Infraestructura, Operaciones y Mantenimiento 13:00
· Unidad de Administración, Finanzas y Tecnología 15:00
Es menester informar que, para cumplir el avance por tiempo y materia, para cada unidad perteneciente a la Terminal de Buses, aparte de la Comisión acreditada por parte de Innovación Humana, se harán presentes otros profesionales de manera específica para ayudar en la revisión de dicha documentación bajo el siguiente detalle: 
Unidad de Planificación, Organización y Métodos: Víctor Cuizara Atanacio.
Unidad Legal: Pablo Manuel Molina Salazar.
Unidad de Auditoría Interna: Noemí Chávez Huanca.
Unidad Comercial, Comunicación y Gestión Social: Edith Andrea Limachi Mamani.
Unidad de Infraestructura, Operaciones y Mantenimiento: Rafael Junior Rodríguez Yujra y Jhonny Chávez.
Unidad de Administración, Finanzas y Tecnología: Noemí Chávez Huanca, Joshep Alan Rodriguez Herbas y María Ángela Ramirez.
Cabe aclarar una vez más el carácter del equipo de la Comisión N° 18 de Innovación Humana, cuya responsabilidad no es la de ejercer una revisión exhaustiva al nivel de una auditoría, si no, la de poder visualizar el estado físico de sus ambientes y el ritmo de trabajo que cuenta la Entidad Descentralizada Municipal “Terminal de Buses de La Paz”.
Sin más solicitudes por el momento, nos despedimos de su autoridad, deseándole éxito en las labores que desempeña. 
Atentamente.
Andrés Chávez Catacora
73276267
Viviana Quelali Tenorio
70651293
Marianela Quispe Quispe
68318431
Sebastián Salomón Sierra Segales
74907898
Rossymar Alyson Quispe Colque
77271067

